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En el artículo “Co-investigación Genealógica e Histórica: devolvernos a noso-
tras, a nuestras ancestras y a las luchas de nuestros pueblos” reflexionamos sobre 
y desde una propuesta de educación popular feminista desarrollada por la orga-
nización Mujeres de Frente en la ciudad de Quito. Reconstruimos el proceso de 
autoconciencia colectiva y co-investigación histórica que produjo la propuesta, 
compartimos cómo ha sido puesta en práctica, y reflexionamos en torno a temas, 
problemas y conclusiones abiertos en ese proceso. Allí, entre otras cosas, mos-
tramos cómo la elaboración colectiva de genealogías e historias compartidas, ha 
llevado a la comprensión de cómo el Estado punitivo y el empresariado de éli-
te han avanzado juntos a lo largo de décadas en un proceso de recolonización 
permanente no sólo de tierras y recursos naturales sino también de las vidas de 
personas racializadas absolutamente depauperadas. Desde esa perspectiva ge-
neral, el artículo contribuye a una crítica del más concreto racismo de estado y 
de las políticas que criminalizan las economías populares urbanas feminizadas, 
impidiendo a las personas dedicadas a oficios como el comercio ambulante o el 
reciclaje de residuos urbanos construir una sólida autonomía económica que no 
gire en torno a la punición, la precarización y el endeudamiento. En efecto, Mu-
jeres de Frente, al ser una organización feminista popular antirracista y contra el 
castigo compuesta por mujeres diversas: presas, excarceladas, familiares de per-
sonas en prisión, comerciantes autónomas de las calles, recicladoras de residuos 
urbanos, trabajadoras del hogar y la limpieza a destajo, trabajadoras intelectuales 
a destajo, maestras y estudiantes, ha podido construir reflexiones y co-investiga-
ciones colectivas que dejan ver las dificultades de las mujeres que tejen las redes 
de la economía popular como dificultades deliberadamente producidas por polí-
ticas de estado y de las élites empresariales a lo largo de la historia.

En Ecuador, la economía popular, categorizada como “economía informal”, está 
feminizada. Antes de la pandemia, mientras los hombres ganaban en promedio 
297 dólares mensuales, las mujeres ganaban 172 dólares al mes, cuando el salario 
mínimo era de 394 dólares (ENEMDU, 2019). Datos del segundo trimestre del 
2022, muestran que el 75,46% de la población económicamente activa en Ecuador 
tiene trabajos precarios, y que de este porcentaje las mujeres son mayoría con 
el 40% por ingreso, jornada y registro (Observatorio del Trabajo, UCE). Según 
la misma fuente, el 57,4% de la población ecuatoriana recibe ingresos menores 
del salario básico unificado. Resulta vital tener en cuenta estos datos para com-
prender la relación que tienen la feminización de la pobreza y de las economías 
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populares con el incremento de la población penitenciaria femenina por delitos 
de narcomenudeo y contra la propiedad, y con el crecimiento de la población 
penitenciaria en general. En efecto, de esa manera podemos pensar la recoloni-
zación permanente de tramas económicas populares urbanas y rurales a cargo de 
un empresariado mafioso que estimula el desarrollo de tácticas de sobrevivencia 
ilegales, impulsado por el estado punitivo. En el caso de las mujeres madres, tra-
bajar en esos contextos implicaría, además, una sanción moral adicional y una 
sanción social extrajudicial que hace crecer a sus hijos e hijas en entramados de 
precarización y castigo.

Nuestras recomendaciones se enfocan en el problema de la criminalización de 
las personas racializadas y absolutamente depauperadas que se ganan la vida en 
el contexto de las economías populares urbanas feminizadas, y se plantean en 
dos sentidos. El primero, en relación con los bloqueos producidos por la precari-
zación, el endeudamiento, la policialización y la criminalización de las/os traba-
jadoras/es populares autónomas/os. El segundo, abre posibilidades para pensar 
políticas contra la sobre-penalización de las mujeres presas y excarceladas, la po-
blación penitenciaria en general y las familias de personas en prisión.

R e c o m e n dac i o n e s

1. Contra la precarización, el endeudamiento, la policialización y la 
criminalización de las/os comerciantes populares autónomos/as en la 
ciudad

En la Escuela de Formación Política Feminista y Popular de Mujeres de Frente 
que se llevó a cabo entre marzo de 2022 y marzo de 2023, se analizó la conforma-
ción y configuración de las economías populares feminizadas en la ciudad, entre 
otros temas. Sabemos que la feminización de la pobreza se materializa en la fe-
minización de economías populares asediadas por la policía metropolitana, y en 
el involucramiento de mujeres en las cadenas de narcotráfico donde han trabaja-
do principalmente en el menudeo callejero y como “mulas” (transportadoras de 
pequeñas cantidades de drogas ilegales), entre otras prácticas tipificadas como 
contravenciones o delitos. 

A lo largo de diversas sesiones de trabajo, las co-investigadoras analizaron cómo 
en muchos casos los trabajos reproductivo y productivo se realizan al mismo 
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tiempo, y cómo para poder trabajar y vender productos específicos, producidos 
o revendidos por ellas, muchas comerciantes autónomas deben endeudarse con 
prestamistas informales conocidos como chulqueros, que cobran al rededor del 
20% de interés. El mismo ejercicio, mostró que las precarias ganancias que ob-
tienen de sus trabajos se explican a partir de cadenas de sobreexplotación, con 
múltiples expropiadores que algunas denominaron patrones invisibles. En las 
estadísticas levantadas por el Estado ecuatoriano, el trabajo que está categori-
zado como “informal” no genera el salario mínimo y al ser autónomo tampoco 
favorece la afiliación a la seguridad social. A la par, existen políticas municipa-
les y nacionales que criminalizan a poblaciones específicas: las comerciantes au-
tónomas en la ciudad son permanentemente asediadas por la policía municipal 
que violentamente requisa productos, son correteadas, extorsionadas y multadas 
(Aguirre Salas, et. al., 2023). El enlace entre la criminalización y el endeudamien-
to es cotidiano, muchas comerciantes autónomas que por ejemplo venden papas 
fritas, cigarrillos o verduras son asediadas por la policía municipal que requisa 
violentamente sus productos creando una situación en la que muchas comercian-
tes prefieren endeudarse para comprar nuevamente productos y continuar con 
su venta que volver a la policía para recuperar la mercadería (Mujeres de Frente, 
Caja de Ahorro 1 de Mayo, 2021). 

En este sentido, políticas públicas para despolicializar la vida cotidiana y desen-
deudar a las/os comerciantes autónomas/os resultan urgentes. El Municipio de 
Quito y el Estado deben crear políticas que habiliten el trabajo de las/os comer-
ciantes autónomas/os, para ello, las políticas municipales y la policía municipal 
deberían limitarse de modo que la policía no pueda requisar la mercadería de las 
comerciantes autónomas y que la violencia contra ellas esté prohibida. A conti-
nuación enlistamos algunas políticas concretas que consideramos básicas:

• Se recomienda que el Municipio de Quito cree una ordenanza municipal que 
ordene que la requisa de productos, las multas y la violencia policial no ope-
ren como política municipal de regulación y seguridad ciudadana.

• Se recomienda desarrollar una política de condonación de deudas y multas a 
las/os comerciantes autónomas/os.
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2. Contra la sobre-penalización de las mujeres presas y excarceladas, la 
población penitenciaria en general y las familiares de personas en prisión

El régimen penitenciario diseñado e implementado por el gobierno de la Revo-
lución Ciudadana intensificó el despojo de autonomía a las personas presas y 
sus familiares, al construir herméticas ciudades carcelarias de alto control de las 
vidas singulares y colectivas muy lejos de los centros poblados. Este modelo des-
truyó las prácticas y redes de sostenimiento social y económico que se habían 
construido décadas atrás en prisiones donde las personas presas tenían más días 
de visitas o podían realizar trabajos desde la cárcel (Mujeres de Frente, 2023). En 
efecto, esta reconfiguración destruyó tejidos sociales que sostenían a las personas 
presas y sus economías, minó la autonomía al implantar un sistema de vigilancia 
y control intensivos en las cárceles y creó, así, las condiciones para el desarrollo 
del gobierno mafioso de las prisiones: El nuevo régimen penitenciario habilitó 
mecanismos de extorsión y control mafioso del ingreso y comercialización intra-
carcelaria de productos básicos y de productos ilegales (como drogas o armas) 
convertidos lujos de precios exorbitantes (Mujeres de Frente, 2023). 

Tras esa reconfiguración, al día de hoy asistimos a un avance del empresariado 
mafioso y del narcoestado que se puede entrever en masacres carcelarias y asesi-
natos en los barrios y comunidades absolutamente depauperados del país: cárce-
les y barrios que constituyen el lado claro, visible, massmediático de la guerra de 
baja intensidad que aquellos han impuesto. En efecto, el empresariado mafioso 
y el Estado punitivo constituyen la auténtica élite dedicada a la acumulación por 
despojo y a la acumulación ilegal de capital, activa en el lado oscuro del escena-
rio que dejan ver. En este contexto, urge buscar alternativas a la criminalización 
de personas jóvenes racializadas inculpadas como protagonistas del crimen or-
ganizado en la narrativa oficial; inculpadas como responsables de una violencia 
cruenta que las dinámicas del narcoestado y el empresariado mafioso crean en 
alianza.

Ahora bien, en el complejo entramado de las economías populares urbanas, de 
las actividades ilegales y de la criminalización de todas ellas, las maternidades 
son profundamente vigiladas, culpadas y sancionadas, con alto impacto para las 
nuevas generaciones. Cada vez son más las mujeres expropiadas de la tutela de 
sus hijas e hijos, inhabilitadas legalmente para ejercer su maternidad. Ante esta 
práctica que atenta contra la reproducción de vidas que merezcan ser vividas, 
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contra el derecho a maternar, y de los niños y niñas a crecer con sus madres, 
también se debe pensar en políticas que despolicialicen la vida de las familias de 
sectores populares. 

Con todos esos criterios, se recomiendan las siguientes políticas públicas:

• Es urgente reducir la población penitenciaria. En ese sentido, se recomienda 
la implementación de políticas como el uso auténticamente excepcional de 
la prisión preventiva, la excarcelación de personas presas por delitos de po-
breza, o la excarcelación de mujeres - madres como experiencia hacia otras 
formas de justicia no carcelaria.

• Es necesario ampliar los vínculos adentro - afuera  que humanicen la vida de 
las personas presas y debiliten su dependencia de mandos mafiosos. En este 
sentido, se recomienda medidas de ampliación de días y horarios de visita y 
del catálogo de productos de primera necesidad que pueden ser ingresados 
por las familias, así como medidas de ampliación de las autorizaciones de pre-
sencia activa y sostenida de organizaciones de la sociedad civil y de defensa 
de los derechos humanos.

• En relación con las personas excarceladas, se recomienda la implementación 
de políticas de condonación de multas asignadas en los juicios penales y de 
todo tipo de deudas, pues privan de derechos económicos a estas personas. 
En el mismo sentido, sería fundamental sacar de la central de riesgos a per-
sonas excarceladas e impedir que los antecedentes penales sean un bloqueo 
para el ejercicio de derechos económicos y laborales.

• Se recomienda, además, el desarrollo de políticas de descriminalización de 
las maternidades, al tiempo que se fortalecen espacios de cuidado, salud y 
alimentación popular.
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